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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDEÍ{AM I EÍ{TO TERRITOR IAL

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N14-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO3l2022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOf -M4-2022
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N14-2O22, relativo a la Obra: Construcción de empedrado en la calle 5
de febrero, municipio de Zempoala; ubicada en la localidad de Santo Tomás, Municipio de Zempoala,
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por licitación pública, serán con cargo al ofic¡o de autorización de recursos No. SEFINP-A-
F AFEF lcl-2o22-1505-oo188, de fecha og de mayo de 2022, emitido por la subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno /1
del Estado de Hidalgo. 

nX
En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:OO horas del día Ol de iunio de V2O22; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios i
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en v¡gor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de I

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro M¡nero ¡.
edificio ll-B planta baja, s¡ta en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta prieta. \-\
Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por ia Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, relativo a
esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposrcrones,
en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción v y 28 Fracciones ll y X de la Ley
orgánica de Ia Administración Pública para el Estado de Hidalgo y t, 2, 3,4, 5, 6 f racción inciso I
b) y'13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y\
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. \r-"r \
El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de ":,)
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el 

-titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo Deleqator¡o
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial Qel Estado de Hidalgo, de
fecha Og de agosto de 2021.

Ex. Centro Minero- Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-8, Planta 8aja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O

Tet., 01 (771) 717 8000 ext.819.t
www.hidalgo.gob.mx
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Licitación pública No. EO-SOpOT_Nt4_2022

El estudio, análisis y evaluació¡ de.las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lodispuesto por los Artículos 108 de la consiituc¡ón polit¡ca ¿el Estado Libre y soo"r.no de Hidalgo y44 de la Lev de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas páru 
"t 

e.tuoo de Hidalgoy lo apricabre de su Regramento vigente, así como con ro estabrecido en ras bases de estal¡citación' por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancrasque Integran ras proposiciones presentadas por ros ricitantes, en sus aspectos Legares, Técn¡cos yEconómicos la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial del poder Ejecutivo delEstado Libre y soberano de Hidargo, determina óecunÁn DE'TERT. er presente procedimiento.
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de obras publicas y servicios Relacionados con las Mismaspara el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, de su Reglamento v¡gente, así como lo estabrecido enel capítulo l'- lnformación General, Numeral 34.- Lic¡tación Desierta inciso c) otros, numerat c3.- cuandose desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitac¡ón.
se hace constar que se adjunta.como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrantede la misma' el dictamen que.sirvió de base para 

"l 
pi"."nt" Fallo para la adjudicación del contrato deobra pública a prec¡os unitarios y tiempo determinado, en er que consta el aná¡¡sis detallado de lasproposic¡ones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o ¿"sec¡,artas, según elcaso' de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con lasMismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

De igual forma' se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fa¡loa cada uno de los funcionar¡os.y licitantes aquí presentes; y para los que no hayan asistido a esta JuntaPública' se pone a su disposición la presente ncta ae rar¡á, a part¡r de esta fecha. para efectos de sunotif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante porun periodo de c¡nco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las14:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervin¡eron y asi quisieronhacerlo' para debida constancia y a fin de que surta ros efec"tos regares procedentes.

\

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territor¡al

La Directora de L¡citaciones y Contratos
\

,{
La D¡rectora de Precios Unitarios

No se presentó
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SECRETARIA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDEÍTAMIET{TO TERRITORIAL

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N14-2O22

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT.

No se Presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la
Construcción

lndustria de la

L.D. Ma. Guadalupe Vite Silvestre

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformac¡ón Delegación Pachuca

No se presentó

Por la Dirección General de Control y Enlace

til
I

Ex. Centro l\¡inero. Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No.2-8, Planta Ba,a,
Pachuce de Soto, Hgo., C.P 42O8o

Tel.:01 (771) 717 SOOO ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

J Uan

Martínez

Por la Coordinación General Jurídica

ti'"'. \
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No se presentó



L¡citac¡ón pública No. EO-SOpOT_Nl4-2022

Por los l¡c¡tantes partíc¡pantes

José Lázaro López Alarcón

Comercializadora y Constructora Alaher S.A. de
c.v.

Ing. Víctor Manuel López Flores

\

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcrncr^ñ^¡..r. r-.,--.^r^ ^^- No se presentó
L¡c tac¡ón púb,¡ca 

";. 
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"ij#:i:",1""$*J:"""T'j¿ :TJ:'üx{!.li,j:Tx:*[i,::Jjlt:jil? ;li:"rT::mun¡cip¡o de zempoala; ubicada en ta lo""liO"¿ ¿" i"nio iori]üun,iio,o o" ,rlnooala, Estado de Hidatgo.
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SECRETARIA DE OBRAS PÚBL¡CAS
Y ORDEI{AMIEÍ{TO TERRITOR¡AL

DIREOCIÓT GE]IERAL DE ADTIXISTRACIÓX
DE PROGNANAA DE OBRA

Goblerno del E¡trdo de HH.lgo
s€cretár¡e d€ obrac Públior y Orden mlemo Terrltor¡¡¡l

Falb del Proccdlnlento por Ll,clt¡c*ón Públb¡
Ilo. EO-8OFOT-[I+2U82

Convoc.torL X o. Oüil 2ot22
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa 'dictamen- para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra

pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 01 de junio de 2022, en las oficinas de la Dirección

de precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia, carretera México -
pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N14-2O22, para la adjudicación de la obra pública, Construcción de empedrado en la calle 5 de

febrero, municipio de Zempoala; ubicada en la localidad de Santo Tomás, Munícip¡o de Zempoala, Estado

de Hidalgo. 
¡\

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón t1

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l. y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42v 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por I publica, las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por lá convocante satisfactor¡amente el

tltl
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el fallo de la Convocator¡a No. 003/2022, del Proced¡m¡ento por

de la obra públ¡ca: Construccir5n de empedrado en la calle 5 de
Eo-SOPOT-N14-2O22 , en

de zemDoala; ub¡cada en la

Col. Venta Prietá, Ed¡ficio No.2'8, Planta 8aj¿
Pachucá de Soto, Hgo., c.P 42o8O

fel.: 01 (771) 717 80OO ext.8191
www.hrdalgo.gob.mx



DIREOCIÓT GEXENAL DE ADNIil|STRACIÓ]I
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de HHalgo
Secrotrr¡a dc Obr* públlcc y Ordenrm¡emo Torrhor¡st

Fallo del Procedlmiemo por Llcitac&ón públlce
o.EGSOFOI-NI¿F2o,E2

Gonvocatorls fl o. OOSI 2O1n
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación pública.

1.1'- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autor¡zados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAFEF lGl-2O22-15O5-00188 de fecha Og de mayo de 2022.

1.2'- Que con fecha 16 de Mayo de 2022, se públicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en la página de
¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OO3l2O22 la cual se pone a d¡sposición de
los ¡nteresados a part¡c¡par en el Procedim¡ento por Licitación Pública No. Eo-sopoT-N14-2 o22 , en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de empedrado en la calle 5 de febrero,
municipio de Zempoala; ubicada en la localidad de Santo Tomás, Municipio de Zempoala, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a oartir de
la fecha de su publicación y hasta el día 20 de Mayo del2022.

1.4.- con fecha 2o de Mayo de 2022 a las 1o:oo horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabaios.

1.5.- Con fecha 23 de Mayo de 2022 a las 14:oo horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Adm¡n¡stración de Programas de obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano inte¡no de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencra encontrándose
presentes:

1.- José Lázaro López Alarcon
2.- Comercializadora y Constructora Alaher, S.A. de C.V.

V

\/

\

;/t\
1.6.- Con fecha 27 de Mayo de 2022 a las 14:OO horas, se realizó el Acto

Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios

2ltl

Apertura de
así como la

el fallo de la Convocator¡a No. OO3/2022, de¡ procedim¡ento Dor L¡citac¡ón EO-SOPOI-NI4-2O22 , en
de la obra pública: Construcción de empedrado en la calle S de febrero,

Tomáq Mun¡c¡p¡o de zempoala, Estado de H¡dalgo.

,\gi ,l , /\Ii\ xta\ /\ (

de Pr
públicos

de Zempoala; ubicada en la
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SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDE]IAM IEÍITO TERRITORIAL

DIREOCIóil GEilENAL DE ADTITISTRAG¡óil
DE PR(rcRATAS DE OBRA

cobL?rndcl E t .lode HH.¡go
Socret¡rl¡ de Obrc Públlcr¡ y Ordenrn¡onto T.fihorlt¡

F.lto dc¡ Procodl¡nlento por llclr¡ción P¡tbllc¡
flo. Eo€oPioT-llltb2uü2

Gor¡voc¡torb i o. Oüil 2O!E2

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes sigu¡entes:

1.- José L¡ázaro Lóoez Alarcon
2.- Comercializadora y Constructora Alaher, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad ,. ¡
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la \\
documentación presentada, con los resultados que se describen' \N

ñ\
1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto de \.\ /
presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de Mayo de 20.22 a las 14;OO horas: '-'/

1.- Ningun Lic¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cual¡tativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- José Lázaro López Alarcon $1'675.037.93

93 días naturales inicio 15 de iunio de
2022 y terrñinación 15 de sept¡embre
de 2022.

2.-
Comercializadora y

Constructora Alaher, S.A. de $1',625,599.10

93 días naturales inicio 15 de iunio de
2022 v terminación 15 de septiembre
de 2022.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

tltl
el fallo de la convocator¡a No. 0O3/2O22, del Proced¡miento por

de la obra pública: construcci'n de empedrado en la calle 5 de
Tomás, Municipio de zempoala, Estado de Hidalgo.

\ r
v

\

I
/l(l
fi/
'v

col. venta Prieta, Edifacio No.2-8, Pl€nta Ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42O8O

Tel.: O1 (71) 717 8O0O ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx$\ -k €x. Centro



DIREGGIÓil GEilERAL DE ADTTTISTRACTó]I
DE PNOGRATAS DE OBRA

Gobler¡ro del Er;t¡do de Hldalgto
Secrst r¡a de Obr¡¡ Públ¡c.. y O?dcn nt¡emo T€Íhor¡.!

Fallo del Procedimlemo por Llciteclón Públlc¡
ilo. EO-SOPiOT-NUL2O':A

Convoc.tor¡! Il o. ooÉ|,l2lüX2
En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 3O y 31 de Mayo del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

José Lázaro López Alarcon y 2.- Comercializadora y Constructora Alaher, S.A. de C.V., para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases del procedimento por
licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la

lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- José Lázaro López Alarcon

Causal No. 1

El licitante requ¡sita incorrectamente los documentos: E-12.- Carla compromiso de la proposición, así como el
E-1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económ¡ca.

Mot¡vo
El l¡citante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente. ya que es mayor en

relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por lic¡tación pública en el capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación, Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposic¡ón, fracción 4.- Se analizará y ,

evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones d\
cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f).- Que el análisis, cálculo \.,
e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se-\ \
ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios propuestos 

_ 
.!i

por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la
zona, y puedan ser pagados por la convocante. ".

Fundamento ,/
De conformidad a lo que establecen las bases del proced¡mento por licitación pública en el lípitulo lY.-

4/r L/ /
inar el fallo de la convocatoria No. oo3/2o22, del Procedimiento por L¡citación Púbhca Nr{.EgsoPoT-N74-2o22 , en

de la obra pública: Construccón de empedrado en la calle 5 de febrero, municigifft /empoala; ubbada en la

tl

.

De conformidad a lo que establecen las bases del proced¡mento por licitación pública en el /ápitulo lv.- 'L
Evaluación y adiudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Nung({9.- Cuando ¿1,r\>-zf v

omás, Mun¡c¡pio de Zempoala, Estado de H¡dalgo. ,/ l/ñi -Az/H (
/.--r-\ /\) v,\) \



SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DTREGCIóX GEiERAL DE ADTIT¡STRAGIÓil
DE PR(X¡RAXAs DEOBRA

Gobler¡ro del C¡t¡do de HHdgo
s€erot rL de obras Públlcar y Ordenemlrento Terrhorial

F¡llo del Procedlmlemo por llclteclón Públlc¡
to. EO-SOPOT-Í,|UI-2o'I2,

ConYoc.tolh f,o.Wl2ü82
los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las

condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los
prec¡os unitarios propuestos por el lic¡tante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones
vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta

total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta

económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra
objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la

convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adiudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el l¡citante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Comercializadora y Constructora Alaher, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-].- orec¡o unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los siguientes de tr Jo:

5ltl
el fallo de la Convocatoria No. 003/2022, del Procedim¡ento por No. EGSOPOT-N14'2O22 , en

de la obra pública: Construcc¡ón de empedrado en la calle 5 de de zemDoala; ub¡cada en la
Munic¡p¡o de zempoala, Estado de H¡dalgo.

Col. Venra Prieta, Ediricro No. 2-8. Plañr¿ Ba,a.
Pechuca de Soto, Hgo., C-P 42080

Tel : O1 (I/1) /1/ SOOO e¡t. a191
www.h¡dálgo.gob.mx
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DIRECCIóil GEXERAL DE ADNITFTRACIóT
DE PR(rcRATAT DE OBRA

1::

Clave

CMcOO39

Gob¡orno del Crtrdo de Hidalgo
S€cret r¡. de Obrar Públlcar y Ordénen¡ento Terrltorlal

Fdlo del Procad¡m¡ento por L¡c¡t ción Públlc¡
tlo. EO-SOPTOT-NI¡L2I''Z2

Convoc.torL ll o. OOgl 20:22

Descripción del concepto

OO9-F.02 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁREA DE
DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES: 3) PARA 95%

Descrioción del conceoto

OO9.F.O8 AGUA EI\4PLEADA PARA COMPACTACION.

El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camion pipa para la
incorporación del agua y una motoconformadora para escarificar, como lo que establece la norma de la
S.C.T. OO9-D.03., que refiere al inciso 3.01.01.005-H.01 que dice: La compactac¡ón del terreno natural
en el área de desplante de los terraplenes y de la cama (...). Estos precios incluyen lo que corresponda
por: escárif¡cac¡ón; la incorporación del agua empleada y la compactación hasta obtener el grado f¡¡ado
y/o el ordenado, del libro 3 de las Normas de construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y
Aeropistas, Titulo 3.01.O1 Terracerías.

Clave

CMcOOT6

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar camión pipa en t¡empo de espera
para la carga. por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma apl¡cable en el libro 3 normas
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.01 Terracerías de la

S.C.T., y que establece: en el inciso OO9-F.08, que nos refiere al inciso OOS-H.O8.- El agua empleada en {\ J
las compactaciones se pagará al precio fiiado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario/ \\
incluye lo que corresponda por la extracción..... / V \

./ .'\ 
)3.- )' ,--/

CMC0O73 OO9-F.07.- Mezclado, tendido y compactación de la capa subrasante formada cón
material seleccionado: A) de la elevación de subrasante en cortes y diagonal o
terraplenes existentes: 2) para el 95 %

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la pipa para la

normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.

6/tl
el fallo de la Convocator¡a No. OO3/2022, del Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública

de la obra pública: Construcc¡ón de empedra{o en la calle 5 de febrero,

ltlli¡

Municipio de Zempoala, Estado de
f,

ü,r
\Y\

/^^ \\J\ /

Tomás,

Terracerías
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DIREOCIÓT GE]IERAL DE ADTI]IISTRACIóX
DE PR(rcRATAS DE OBNA

4-
EF cO241

SECREIAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITONIAL

Gobler¡ro del E¡t¡do de HIda[o
Sec?et r¡. de Obrl¡ Públic¡¡ y Oldenemler¡to Terrltorl¡l

Fallo del Procedl¡nlento por L¡G¡t clón Públlce
ffo. EO-SOPOT-¡¡I¡|..2o/E2

Gonvoc¡torla X o. Oogl2üu2
de la S.C.T., y que establece: en el inciso OO9-F.O7, que nos refiere al inciso 005-H.O6.- La formación de

la parte de los terraplenes, (...) Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: acamellonado,

incorporación del agua, mezclado, tendido, compactación al grado fiiado, (...).

GUARNICION DE CONCRETO HIDRÁULICO HECHO EN OBRA F'C= 150 KG/CM2, CON UÑÁ

SECCIÓN DE 15 X 20 40 CM.... INCLUYE:...CIMBRA METÁLICA AMBAS CARAS A LA

ALTURA DE LA GUARNICIÓN...

/

$
5.-

El análisis del precio unitario de la cimbra metálica. lo realiza incorrectamente ya que la cant¡dad de

1.OO m2lml con un costo de $43.43/m2, que utiliza es mayor de la que se requiere, y debe ser O.4O x2

= O.8O m2 x $43.43/m2= $34.74 m?ml y no $43.43 m2lml.

EFcO250 LOSAS PARA BANQUETA DE CONCRETO HIDRÁULICO HECHO EN OBRA F'C=150 KG/CM2

DE 10 CM. DE ESPESOR , ACABADO PULIDO RAYADO, VOLTEADOR EN PERIMETRO EN

TRAMO DE 2.5 M.,....

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que la cantidad de concreto que util¡za de O.0840 m3/m2

para un espesor de 10 cm, locual no es correcto porque es menor a la cant¡dad requerida que debe ser

de O.10 m3/m2 mas el desperdicio.

por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del

procedim¡ento por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adiudicación; numeral 'lO.- Criterios de

evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por:

a).- la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.'En' la

evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en

las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

7/tl
el fallo de la Convocator¡a No. OO3/2022, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón

de la obra públicar construcck'n de empedrado en la calle 5 de febrero,

Ex. Centro venta Prieta, Edificio No. 2 8, Planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080

Tel.: 01 (771) 717 8O0O ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

Tomás, Munic¡p¡o de Zempoala. Estado de Hidalgo.



DIRECCIóT GETERAL DE ADN¡TISTRACIÓ]I
DE PROGRATAS DE OBNA

Gob¡orno del Ed¡do de Hidalgo
Secrot r¡á do Obrar públlcar y Otdenam¡dúo Tor¡to .l

Fallo del Proced¡¡n¡ento por Llcttaclón Públlce
to. EO-SOFOT-/iI+2UX2

Convoc.tor¡. I o. @31 2C:82
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
d¡rectos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales por
conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo'172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabaio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenqa .^
toda la información solicitada: ' \

*/
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar: \

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios. se haya realizado de acuerdo con lo -.
establecido en este reglamento, (...). . 

,\
L,\.

En el artículo45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, lassiguientes, ,liEn el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguiente ", ,q iO,/
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...). / /'"{ lÁ/Y,/t) /)lim¡ento de las condiciones (...) económicas, (...). 

/ ,Y ,/ | . /
determ¡nar el fal¡o de la convocator¡a No. o oetzozz,l¿lÁ proce¿im¡ento por Licitació 

^ 
rM("r-*ro rou . "^{de la obra púbf ica: Construcc¡ón de empedrado en la calle 5 de feúerc, munrt1íy' de zempoala; ubicada en h*"'*"'s'-"',"'ry: 

/



SECRETARIA DE OBRAS PÚBL¡CAS
Y ORDEÍ{AMIENTO TERRITORIAL

D¡REOCIÓT GE]IERAL DE ADTITISINACIÓ]I
DE PROGRAXAS DE OARA

Gob¡€mo dd E$.do de HkLlg|o
Socrot r¡¡ de Obrer Públicr y Otde¡remlcnto Te¡rltorl¡l

F¡lb del Plocodlmlento por Llcltac|óo Públlc.
1ro. EO-SOPOT-III +2ü¿2

Gonvocator¡. I o. oúl20'jül

Resoluciónr Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposic¡ón

como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente

f f f .- Procedimiento por L¡c¡tación Pública Nacional No. EO-SOPOT-N14-2O22. DESIERTO.

Resolución¡ Se declara DESIERTO el presente procedim¡ento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT-

N14-2022.

Motivo v Fundamento
por los motivos y fundamentos descritos en el numeral ll.1 y 11.2, del presente documento se procede a declarar

Des¡erto este proced¡miento por l¡citación pública nacional No. EO-SOPOT-N1A-2O22 con fundamento con lo
que establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas para el Estado

de Hidalgo, "Las dependencias, ent¡dades y mun¡cipios procederan a declarar desierta una licitación, cuando

las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de licitación o sus precios no

fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria"

\^¿
v!-f7U.*tilg--
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9ltl
el fallo de la Convocator¡a No. OO3/2o22, del Procedimiento por

de la obra públ¡car Construcción de empedrado en la calle 5
Mun¡cipio de Zempoala, Estado de Hiralgo-

Públ¡ca No. EO-SOPOI-Yl4-2O22. , en

municipio de Zempoal¿; ub¡cada en la

lVinero. Col. Venta Prieta, Edificio No.2'8, Planta Baia,

Pachuca de Soto, l.bo., C.P 42080
Tel.: 01(/¡1) 717 8@0 ext. 8191

www.hidálgo.gob.mxJ\*



DIREGGIóil GEilERAL DE ADNIil¡STRACIÓT
DE PR(rcRATAS DE OBRA

Gob¡erno del E¡t¡do do HH.lgo
Socret¡r¡a do Obrar públlcar y O?deneñlonto Terrho ¡l

F¡llo del Procedtmlomo por llcttadón Públlce
Io. EO-SOFOT-lllt|.lo'¿2

Convoc.tor¡a fl o. OO3|2lü2:2

lV.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y ordenam¡ento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y l3 fracciones
Vlll, lX. XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del poder
E¡ecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Cnhe
D¡rector Generel de Admlni¡traclón

de Programrt de Obra

de la S.O.P. y O.T.

/,r
l0/t1

\

r

el fallo de la Convocator¡a No. 0O3/2O22, del proced¡miento Dor L¡c¡tación No- EO-SOPOT-N14-2O22 , en
de la obra públ¡ca: Construccón de empedrado en la calle S de febrero,

Dictamen

omás, Mun¡cip¡o de Zempoala. Estado de H¡dalgo-
de Zempoala; ubicada en la
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SECRETARiA DE OERAS PÚBLICAS

Y ORDE]IAMIENTO TERRITORIAL

DIREGCIó]I GE]IERAL DE ADN¡TISTNACIó]I
DE PR(X}RATAS DE OBNA

Sery¡dor Públ¡Go

dedgnado para precldlr lor actoc

de llcltaclón públ¡c.. D¡rector! do

L¡c¡tac'rone. y Comrato.

EY.luó

Subdlrector de Prec¡oü Unit r¡o.
de lr S.O.P. Y O.T.

@bler¡ro dol E¡tado do HHdgo
Secrota?¡. do Obr.¡ Públ¡c!. y Ofdonam¡emo Torrhorl¡l

F¡llo del Proced¡m¡ento por Llch¡clón Pública
ilo. EO-SOPiOr-Nl+2o2,2

convoc¡tofl. fl o. oo3l2o:x2

Eveluó

Dlrector¡ de Procloe Unlt¿rios

de le S.o.P. y O.T.

Ev¡lutó

lefe de Oñcin¡ 'G-

)

N]xv

\>
V

/'lllll
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO312c.22, del Prc,c,edimtento por Licitación Públ¡ca No- EO-SOPOT-N14-2O22 ' en

relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Consüuccón de empedrado en la calle 5 de feb,ero. mun¡c¡pio de ZempoaL; ub¡cada en b
local¡dad de santo Tomás, Mun¡cip¡o de zempoala, Esrado de H¡dalgo.

Ex. centro Minero. col. venta Pr¡eta, Edific¡o No- 2_8, Plánta Bata,

Pachuca de soto, Hgo., C-P 42o8o
Tel.: 01 0ry1) 717 8ooo ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

ArC. An¡ Edhh Corrn ópulos Gorone

Arq. SalYador Btldor¡¡ González


